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1.11.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.11.2.1 Servicios de interés general
1.11.2.1.1 Energía
...

Precisamente venimos detectando por la tramitación de quejas que los mecanismos de ayuda para supuestos 
de pobreza energética dejan fuera los casos en que la deuda reclamada proviene de un fraude (queja 
14/3663, queja 14/5075, queja 15/0223, queja 15/1119 queja 16/5547 y queja 16/6859). Esto supone en 
muchas ocasiones mantener la situación de exclusión si la persona no tiene recursos para hacer frente a 
la deuda y no se articulan procedimientos de fraccionamiento o reducción de la misma para hacer posible 
la normalización del suministro.

Por la respuesta ofrecida por la Secretaría General de Innovación, Industria y Energía a la Resolución 
formulada hemos podido conocer que ya se están analizando las actuaciones que se realizan en relación 
con la detección de fraudes eléctricos y se está estudiando la elaboración de un protocolo de actuación 
junto con la la empresa de distribución eléctrica mayoritaria de Andalucía.

En cualquier caso hemos estimado oportuno solicitar información acerca de los contenidos que se estén 
trabajando en dicho protocolo de actuación así como los plazos previstos para su implantación, insistiendo 
en la urgencia de este protocolo entretanto no se apruebe una normativa estatal que regule detalladamente 
el procedimiento de actuación para la detección de anomalías o fraudes. Asimismo hemos señalado la 
conveniencia de incorporar a las asociaciones de consumidores más representativas en el proceso de 
elaboración de dicho protocolo.

En el informe evacuado por la citada Secretaría General la misma se posiciona en favor de un procedimiento 
administrativo o judicial para la calificación del fraude, señalando que el informe del técnico de la empresa 
distribuidora debe tener carácter de denuncia pero no de prueba.

También recuerda que para la solución de determinados supuestos de fraude como los relacionados 
con el cultivo de droga, viviendas irregulares o familias vulnerables concurren otras competencias 
sectoriales (policía, urbanística, igualdad y bienestar social) que deben intervenir para abordar el problema 
en su conjunto.

...

Con respecto a la necesaria atención de situaciones de pobreza energética debemos señalar que, como 
en años anteriores, también hemos tramitado quejas en las que se solicita ayuda para poder atender 
los pagos de facturas y evitar el corte de luz o, en su caso, reponer el suministro (queja 15/1524, queja 
15/5539, queja 16/0946, queja 16/2436.

Aunque normalmente veníamos derivando estas peticiones a Endesa en virtud del convenio de colaboración 
suscrito con esta empresa, por razones prácticas estamos optando últimamente por remitir también el asunto 
a los Servicios Sociales comunitarios a quienes corresponde el otorgamiento de las ayudas económicas 
que pueden evitar el temido corte.

En este sentido, como ya hemos explicado en el apartado introductorio, hemos tramitado de oficio la queja 
16/6755 en la que esta Institución ha dirigido una Resolución de posicionamiento a los Ayuntamientos 
andaluces instándoles a adherirse al convenio marco vigente entre la FAMP y Endesa e Iberdrola por el que 
se aprueba el protocolo de actuación para atender situaciones de pobreza energética.

Otra actuación que hemos desarrollado en relación con la adecuación de las tarifas eléctricas a las 
circunstancias sociales de los abonados ha sido solicitar a Endesa que aplicase el bono social eléctrico a los 
trabajadores eventuales agrarios mediante la acreditación de su situación de desempleo a través del SAE. 
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La Resolución vino motivada por la presentación de la queja 15/2782, a través de la cual pudimos saber 
que la Tesorería General de la Seguridad Social no considera en situación de desempleo a los trabajadores 
eventuales agrarios por estar cotizando en el Sistema Agrario aunque no estén en activo.

Nuestra propuesta no obtuvo una acogida favorable por parte de la compañía suministradora, insistiendo 
la misma en que, al pertenecer el cliente al sector agrario, aunque esté en situación de desempleo figura 
como alta en el sistema y cotizando. 

Disconformes con la negativa obtenida, nos dirigimos a la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio 
(Secretaría General de Innovación, Industria y Energía) para conocer las medidas que podrían adoptar 
desde el ámbito de sus responsabilidades en materia de empleo con objeto de hacer posible la aplicación 
del bono social eléctrico a las personas desempleadas adscritas al Sistema Agrario andaluz.

Lamentablemente, las respuestas recibidas, tanto de la citada Secretaría General, como de la Secretaría 
General de Empleo, adscritas ambas a la misma Consejería, han sido decepcionantes al limitarse dichos 
organismos a concluir que no es competencia del Servicio Andaluz de Empleo, sino de la administración 
estatal, el adoptar las iniciativas para que se considere como desempleados a efectos del bono social 
eléctrico a los trabajadores eventuales adscritos al Sistema Agrario. 

Disconformes con la respuesta recibida, hemos considerado oportuno dirigir Recomendación a la citada 
Consejería solicitando que promueva las iniciativas necesarias para que los trabajadores adscritos al Sistema 
Agrario cuando no están laboralmente activos puedan beneficiarse del bono social eléctrico al igual que 
las personas desempleadas. 

Asimismo hemos puesto la situación en conocimiento de la Defensora del Pueblo por si considerara 
conveniente iniciar actuaciones dado que la solución pudiera estar en manos de la Administración del Estado.

...

1.11.2.1.2 Suministro domiciliario de agua
...

En el caso de la queja 16/0318 se nos suscitaban dudas en torno a la situación del contador de agua y 
sobre la posibilidad de que pudiéramos encontrarnos ante un supuesto de avería cuya liquidación sería 
diferente. En este sentido cuestionamos ante Emasesa y la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Sevilla -que había resuelto la reclamación- la validez del informe de inspección al faltar 
un requisito reglamentario como la firma de testigo.

Como resultado de esta actuación la citada Delegación Territorial nos informaba que, a partir de una reciente 
sentencia que considera la firma de testigo como requisito esencial del acta de inspección, se había emitido 
informe recomendando la estimación del recurso de alzada formulado por el promotor de queja y que se 
acordaría en consecuencia en la tramitación de este tipo de reclamaciones por el Servicio de Consumo. 

En relación con el derecho humano al agua y la garantía de suministro hemos formulado Resolución a varias 
entidades suministradoras instándoles a reconocer dicho derecho en sus normas reguladoras, incluyendo 
la prohibición del corte de suministros a las personas en situación de pobreza hídrica.

En concreto se ha dirigido una Recomendación y varias Sugerencias a Emasesa en la queja 16/3931, 
promovida por dos Grupos Municipales del Ayuntamiento de Sevilla, siendo aceptadas las mismas por la 
entidad suministradora.

Entre otras cuestiones se ha solicitado la debida difusión de las ayudas que existen para pago de facturas 
y que se establezcan los adecuados mecanismos de coordinación con los Servicios Sociales comunitarios. 
Igualmente se ha sugerido la incorporación normativa del derecho a un suministro mínimo vital y a las 
ayudas para personas en situación de precariedad económica con objeto de evitar los cortes, así como 
de bonificaciones en favor de colectivos que se encuentren en situaciones de desfavorecimiento social 
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